
 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

HACE SABER: 

Que para notificar los siguientes actos administrativos, se fija el aviso en la página Web de la Agencia Nacional de Minería, por un término de cinco (5) días hábiles, puesto que se desconoce la 
dirección de notificación o el aviso enviado fue devuelto. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la desfijación del aviso, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 

de la Ley 1437 de 2011. 
GGN-2023-P-0485 

FECHA FIJACIÓN: (07) de (diciembre) de (2023) a las 7:30 a.m. FECHA DESFIJACION: (14) de (diciembre) de (2023) a las 4:30 p.m. 

 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

 
FECHA 

 
RESUELVE 

 
EXPEDIDA POR 

 
RECURSO 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBE 

INTERPONERSE 

 
PLAZO 

 
 
 

1 

 

 
RCU-10221 

 

 
JOSE EUTIMIO 

GARCIA MOTTA 

 
 

 
RES 210-6954 

 
 

 
29/09/2023 

 
“Por medio de la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de 
contrato de concesión minera No. 

RCU-10221” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
10 DIAS 

 

 
2 

 

 
TEB-08191 

 
SIMEC LTDA 

 
 

 
RES 210-6935 

 
 

 
29/09/2023 

 
“Por medio de la cual se entiende 
desistida la intención de continuar 
con el trámite de la propuesta de 

contrato de concesión No. 
TEB-08191" 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
10 DIAS 

 

 
3 

 

 
SFU-08471 

 

 
GINA LORENA 

MUÑOZ MORALES 

 

 
RES-210-7009 

 
 

 
04/10/2023 

“Por medio de la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. 
SFU-08471” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

 
10 DIAS 

 

 
4 

 

 
SFU-08471 

 
JULIAN CABALLERO 

BONILLA 

 
 

 
RES-210-7009 

 
 

 
04/10/2023 

“Por medio de la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. 
SFU-08471” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

 
10 DIAS 



5 SFU-08471 JUAN DE JESUS 
BONILLA CARVAJAL 

RES-210-7009 04/10/2023 “Por medio de la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. 
SFU-08471” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

 
10 DIAS 

6 SFU-08471 FEDERICO GOMEZ 
JARAMILLO 

RES-210-7009 04/10/2023 “Por medio de la cual se declara el 
desistimiento de la propuesta de 

contrato de concesión No. 
SFU-08471” 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 
 

 
SI 

 

 
AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA 

 

 
10 DIAS 

 

 

Elaboró: Marla Patricia Tangarife España 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
- 1 - 



Radicado ANM No: 20232100410181 
 

 
Bogotá, 09-11-2023 11:44 AM 

 
 

Señor: 

JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA 
Dirección: CARRERA 78D #7A-03 
Departamento: BOGOTÁ, D.C 
Municipio: BOGOTÁ, D.C 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20232100404831 del 19/10/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la Resolución RES-210- 
6954 De fecha 29 de Septiembre de 2023 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión minera No. RCU-10221” proferida dentro del expediente 
RCU-10221.La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del 
aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso 
de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación. 

 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 09-11-2023 10:33 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente RCU-10221 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-6954 

 
 

República de Colombia 

 
 
 
 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. [] 

 

RES-210-6954 

( [] ) 29/09/2023 
 
 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión minera 

No. RCU-10221” 

 
 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 

enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 

con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 

promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 

las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 

cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 

ley. 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 

Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 

con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

para su ejercicio”. 

 

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 

Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 

expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 

en cuenta la normatividad aplicable. 
 

ANTECEDENTES 

 
 

Que el proponente JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 1161974, radicaron el día 30/MAR/2016, propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ASFALTO NATURAL 

O ASFALTITAS, ASFALTO NATURAL, ubicado en los municipios de SAN JOSÉ DE PARE, 

GÜEPSA, departamentos de Santander, Boyacá, a la cual le correspondió el expediente No. 

RCU10221. 
 

Que, el Decreto 2078 de 2019, estableció: 
 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementación y puesta en producción.” 

 

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
importancia ecológica. 

 

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber: 

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
de precaución. 

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
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establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de los certificados, y (iii) las garantías al debido proceso de los peticionarios. (…) 

 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
tercera de la mencionada sentencia. 

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso: 

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 
2022: 

 
(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 

proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con 

título minero. (…)” (Negrilla y resaltado fuera de texto) 
 

Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación ambiental 
expedida por autoridad competente junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 
(Comprimido Zip) del área certificada, o la solicitud con constancia y fecha de radicado de dicha 
certificación ante la autoridad ambiental competente, efectuada a través de la plataforma VITAL 
del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del 
trámite de la propuesta. 

 

Que el día 19 de Septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. RCU-10221, y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
contrato de concesión. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1437 de 2011, expone: 

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
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Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete en el término máximo de un (1) mes. 
 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.” (Se resalta). 

 

Que la Corte Constitucional al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) 

El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 

como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 

cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la 

terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

esté pendiente de adelantarse. (…)”. (Se resalta). 
 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
propuesta de contrato de concesión No. RCU-10221, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
transcritas. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

propuesta de Contrato de Concesión No. RCU-10221. 

 

En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. RCU-10221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a al proponente 

JOSE EUTIMIO GARCIA MOTTA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1161974 o en su 

defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, a través de la 
plataforma AnnA Minería de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

Dada en Bogotá, D.C., 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

 
 

MIS3-P-001-F-012 / V6 



 

Radicado ANM No: 20232100410131 
 

 
Bogotá, 09-11-2023 11:42 AM 

 
 

Señores: 

SIMEC LTDA 
Dirección: CALLE 17 A # 6-14 
Departamento: HUILA 
Municipio: NEIVA 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20232100404741 del 19/10/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la Resolución RES-210- 
6935 DEL 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023, “Por medio de la cual se entiende desistida la intención de 
continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No.TEB-08191"proferida 
dentro del expediente TEB-08191.La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo 
procede el recurso de reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación. 

 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 09-11-2023 10:40 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente TEB-08191 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-6935 

 

República de Colombia 

 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. ( ) 

29/09/2023 

RES-210-6935 

Por medio de la cual se entiende desistida la intencio#n de continuar con el tra#mite de la propuesta de contrato de 

concesio#n No. TEB-08191 " 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 

enero de 2021 y 224 del 20 de febrero de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 

CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 

con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 

promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 

las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 

cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 

l e y . 

 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 

Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 

con    potencial    minero,    con    el    fin    de    otorgarlas    en    contrato    de    concesión”. 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

p a r a s u e j e r c i c i o ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 

Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 

expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 

e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 

ANTECEDENTES 
 

 
Que los proponentes 

 
CARLOS ALBERTO CHACON ANTIA 

 
identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 7686608, y SIMEC LTDA identificado con NIT No. 813007039, radicaron el día 
11 de mayo de 2018, propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE RIO), ubicado en el 
(los) municipios de NEIVA, departamento (s) de Huila, a la cual le correspondió el expediente No. 
T E B - 0 8 1 9 1 . 

 

Que mediante RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-2041 del 31 de diciembre de 2020, se 
ordenó declarar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TEB-08191 
respecto de la sociedad proponente SIMEC LTDA con NIT 813007039 – 8, y continuar el trámite 
con el proponente CARLOS ALBERTO CHACON ANTIA , la cual quedo ejecutoriada y en firme 

el día el día 9 de diciembre de 2021, según constancia CE-VCT-GIAM-05286 de 2021. 

 
 

Q u e , e l D e c r e t o 2 0 7 8 d e 2 0 1 9 , e s t a b l e c i ó : 

 

“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral 
de Gestión Minera (SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de 
los trámites a cargo de la autoridad minera, así como la fijación de lineamientos generales para 
su implementac ión  y puesta en producc ión. ”  

 

Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto 
Serrato Valdés, expidió decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 
25000234100020130245901, aclarada y adicionada mediante auto de fecha 29 de septiembre de 
2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al goce de un ambiente 
sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial 
i m p o r t a n c i a e c o l ó g i c a . 

 
 

Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran 
algunas transitorias referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y 
propuestas de contrato de concesión con requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 
1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de septiembre de 2022, a saber: 

 

“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto 
con la solicitud de titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el 
que se informe: (i) si su proyecto se superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se 
refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra 
zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento de zonificación. En 
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el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 
conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la 
propuesta hasta que exista certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio 
d e p r e c a u c i ó n . 

 

Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta 
sentencia, la Agencia Nacional de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el 
Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus competencias legales y reglamentarias, y 
junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen competentes, 
establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial 
que se utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición 
de   los   certificados,   y   (iii)   las   garantías   al   debido   proceso   de   los   peticionarios.   (…) 

 
 

Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la 
Circular No. SG-40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los 
lineamientos para proferir certificaciones en el marco del cumplimiento del numeral 1.3.1 orden 
t e r c e r a d e l a m e n c i o n a d a s e n t e n c i a . 

 

Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual 
adoptó medidas para el cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de 
agosto de 2022, adicionada y aclarada mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la 
Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y dispuso: 

 

“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto 
en el numeral 1.3.1. de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción 
Popular No. 250002341000-2013-02459-01, adicionado por el Auto del 29 de septiembre de 2022: 

 
 

(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los 

proponentes de las áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con  

título minero. (…)” (Negrilla y resaltado fuera de texto) 
 

 
Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 
del 13 de de junio de 2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del 
Decreto 107 del 26 de enero de 2023, procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de 
contratos de concesión allí enlistados, entre los que se encuentra la placa sub examine, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de 
dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) ambiental 
(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato 
Shapefile (Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de 
radicado(s) de dicha certificación ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada 
a través de la plataforma VITAL del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de 
declarar el desistimiento del trámite de la propuesta . 

 

 
Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de 
contrato de concesión No. TEB-08191, y se determinó que, vencido el término para acatar los 
requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el Sistema Integral de 
Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no atendió la exigencia 
formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 
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II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 

“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las   pruebas   y   su   valoración   se   aplicarán   las   del   Código   de   Procedimiento   Civil.” 

 

Que, en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, que sustituye el artículo 17, de la Ley 
1 4 3 7 d e 2 0 1 1 , e x p o n e : 

 

“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas 
Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, 
artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 

cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el 

peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una 

decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la 

complete      en       el       término      máximo      de       un       ( 1 )         mes. 

 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará el término para resolver la petic ión.  

 
 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r u n t é r m i n o i g u a l . 

 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 

mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 
nuevamente    presentada    con    el    lleno    de    los    requisitos    legales.”    (Se    resalta). 

 

 
Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: 

“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue 

como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 

que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la 

cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino 

también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la 

terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que 

esté pendiente de adelantarse.  (…)”.(  Se resalta). 

 

Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023 realizó el estudio de la 
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propuesta de contrato de concesión No. TEB-08191, en la que concluyó que a la fecha, los 
términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de junio de 2023, se encuentran vencidos, y el / la 
proponente no dio cumplimiento al requerimiento antes señalado, por tanto, es procedente 
declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s . 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la 

propuesta de Contrato de Concesión No. TEB- 08191 . 

 
 

En      mérito     de      lo      expuesto,     la      Gerente     de      Contratación     Minera 

 
 

RESUELVE 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
Concesión Minera No. TEB-08191, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
p r o v e í d o . 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo 

de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

CARLOS ALBERTO CHACON ANTIA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7686608 o en 

su defecto, procédase mediante aviso, de conformidad al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
podrá interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado     por     el      artículo     76      de      la      Ley     1437     de      2011 . 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 

 
 
 

 
JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 

Gerente de Contratación y Titulación 
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MIS3-P-001-F-012 / V6 



 

Radicado ANM No: 20232100410261 
 

 
Bogotá, 09-11-2023 11:46 AM 

 
 

Señor: 

GINA LORENA MUÑOZ MORALES 
Dirección: CARRERA 6A # 26 - 55 
Departamento: HUILA 
Municipio: NEIVA 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20232100404541 del 19/10/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la Resolución RES- 
210-7009 De fecha 04 de octubre de 2023 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” proferida dentro del expediente SFU- 
08471. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 09-11-2023 10:20 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente SFU-08471 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-7009 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

RES-210-7009 
 

( 04/10/2023 ) 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 

febrero de 2023 , expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
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Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

t e n i e n d o e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 

 
Que el 30 de junio de 2017, los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO BETANCUR, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 14243414, 

FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ 

PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR FERNANDO CORREA GIL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN 

CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA 

CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, radicaron propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente como ARENAS, ROCAS DE ORIGEN 

VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, ubicado en el municipio de ARMERO (Guayabal), en el departamento de 

TOLIMA, a la cual le correspondió el expediente No. SFU- 08471 . 

 
 
 
 

Q u e , e l D e c r e t o 2 0 7 8 d e 2 0 1 9 , e s t a b l e c i ó : 

 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 

minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.” 

 
 
 

 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 

decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 

mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 

goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica. 

 
 
 

 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 

referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 

s e p t i e m b r e d e 2 0 2 2 , a s a b e r : 

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 

titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 

sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 

de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 

conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 

de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 

competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
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competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 

utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 

garant ías  a l debido proceso de l os pe t ic ionar ios.  (…)” 

 
 

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG- 

40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 

en    el    marco    del    cumplimiento    del    numeral    1.3.1    orden    tercera    de    la    mencionada    sentencia. 

 
 
 

 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 

mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 

d i s p u s o : 

 

 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 

de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 

ad ic ionado por e l Auto  del  29 de sep t iembre  de 2022 : 

 
(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los proponentes de las 

áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero. (…)” (Negrilla y resaltado 

f u e r a d e t e x t o ) 

 
 
 

 
Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 

2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 

encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 

ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 

(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 

ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 

 
 
 

 
Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 

No. SFU-08471, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, 

y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no 

atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 

c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que   el   artículo   297   del   Código   de   Minas,   al   contemplar   la   remisión   normativa,   dispone   lo   siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

t e x t o o r i g i n a l ) . 
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Q u e ,          e l          a r t í c u l o          1          d e          l a          L e y          1 7 5 5          d e          2 0 1 5 ,          d i s p o n e : 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades- 

Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 

Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 

p o r e l s i g u i e n t e : 

 

 
"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 

que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

t é r m i n o m á x i m o d e u n ( 1 ) m e s . 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 

d e l t e x t o o r i g i n a l ) . 

 
 
 

 
Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 

d e l d e s i s t i m i e n t o t á c i t o h a s e ñ a l a d o q u e : 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 

de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento 

tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

p e n d i e n t e d e a d e l a n t a r s e . ( … ) ” . ( S e r e s a l t a ) . 

 
 
 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato 

de concesión No. SFU-08471, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de 

junio de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 

tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 

t r a n s c r i t a s . 

 
 
 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 

C o n c e s i ó n N o . S F U - 0 8 4 7 1 . 

 
 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   aprobación   del   Coordinador   del   Grupo. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 

SFU-08471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO 

BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14243414, FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR 

FERNANDO CORREA GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, o en su 

defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

 
 

 
Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 

2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 

A   n   n   a M   i   n   e   r   í   a   . 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. SFU-08471 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 

a r c h i v o d e l r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado ANM No: 20232100410151 
 

 
Bogotá, 09-11-2023 11:42 AM 

 
 

Señor: 

JULIAN CABALLERO BONILLA 
Dirección: MANZANA B CASA 37 R CAMPINA 
Departamento: TOLIMA 
Municipio: IBAGUE 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20232100404521 del 19/10/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la Resolución RES- 
210-7009 De fecha 04 de octubre de 2023 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” proferida dentro del expediente SFU- 
08471. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 09-11-2023 10:38 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente SFU-08471 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-7009 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

RES-210-7009 
 

( 04/10/2023 ) 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 

febrero de 2023 , expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
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Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

t e n i e n d o e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 

 
Que el 30 de junio de 2017, los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO BETANCUR, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 14243414, 

FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ 

PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR FERNANDO CORREA GIL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN 

CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA 

CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, radicaron propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente como ARENAS, ROCAS DE ORIGEN 

VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, ubicado en el municipio de ARMERO (Guayabal), en el departamento de 

TOLIMA, a la cual le correspondió el expediente No. SFU- 08471 . 

 
 
 
 

Q u e , e l D e c r e t o 2 0 7 8 d e 2 0 1 9 , e s t a b l e c i ó : 

 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 

minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.” 

 
 
 

 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 

decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 

mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 

goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica. 

 
 
 

 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 

referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 

s e p t i e m b r e d e 2 0 2 2 , a s a b e r : 

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 

titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 

sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 

de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 

conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 

de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 

competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
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competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 

utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 

garant ías  a l debido proceso de l os pe t ic ionar ios.  (…)” 

 
 

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG- 

40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 

en    el    marco    del    cumplimiento    del    numeral    1.3.1    orden    tercera    de    la    mencionada    sentencia. 

 
 
 

 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 

mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 

d i s p u s o : 

 

 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 

de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 

ad ic ionado por e l Auto  del  29 de sep t iembre  de 2022 : 

 
(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los proponentes de las 

áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero. (…)” (Negrilla y resaltado 

f u e r a d e t e x t o ) 

 
 
 

 
Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 

2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 

encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 

ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 

(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 

ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 

 
 
 

 
Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 

No. SFU-08471, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, 

y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no 

atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 

c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que   el   artículo   297   del   Código   de   Minas,   al   contemplar   la   remisión   normativa,   dispone   lo   siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

t e x t o o r i g i n a l ) . 
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Q u e ,          e l          a r t í c u l o          1          d e          l a          L e y          1 7 5 5          d e          2 0 1 5 ,          d i s p o n e : 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades- 

Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 

Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 

p o r e l s i g u i e n t e : 

 

 
"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 

que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

t é r m i n o m á x i m o d e u n ( 1 ) m e s . 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 

d e l t e x t o o r i g i n a l ) . 

 
 
 

 
Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 

d e l d e s i s t i m i e n t o t á c i t o h a s e ñ a l a d o q u e : 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 

de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento 

tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

p e n d i e n t e d e a d e l a n t a r s e . ( … ) ” . ( S e r e s a l t a ) . 

 
 
 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato 

de concesión No. SFU-08471, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de 

junio de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 

tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 

t r a n s c r i t a s . 

 
 
 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 

C o n c e s i ó n N o . S F U - 0 8 4 7 1 . 

 
 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 



Página 5 de 6  

 
 
 
 

JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   aprobación   del   Coordinador   del   Grupo. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 

SFU-08471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO 

BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14243414, FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR 

FERNANDO CORREA GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, o en su 

defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

 
 

 
Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 

2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 

A   n   n   a M   i   n   e   r   í   a   . 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. SFU-08471 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 

a r c h i v o d e l r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado ANM No: 20232100410161 
 

 
Bogotá, 09-11-2023 11:43 AM 

 
 

Señor: 
JUAN DE JESUS BONILLA CARVAJAL 
Dirección: KENNEDY CRR 10 SUR # 25 - 25 

Departamento: TOLIMA 
Municipio: IBAGUE 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20232100404511 del 19/10/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la Resolución RES- 
210-7009 De fecha 04 de octubre de 2023 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” proferida dentro del expediente SFU- 
08471. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 09-11-2023 10:37 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente SFU-08471 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-7009 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

RES-210-7009 
 

( 04/10/2023 ) 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 

febrero de 2023 , expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
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Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

t e n i e n d o e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 

 
Que el 30 de junio de 2017, los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO BETANCUR, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 14243414, 

FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ 

PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR FERNANDO CORREA GIL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN 

CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA 

CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, radicaron propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente como ARENAS, ROCAS DE ORIGEN 

VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, ubicado en el municipio de ARMERO (Guayabal), en el departamento de 

TOLIMA, a la cual le correspondió el expediente No. SFU- 08471 . 

 
 
 
 

Q u e , e l D e c r e t o 2 0 7 8 d e 2 0 1 9 , e s t a b l e c i ó : 

 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 

minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.” 

 
 
 

 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 

decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 

mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 

goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica. 

 
 
 

 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 

referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 

s e p t i e m b r e d e 2 0 2 2 , a s a b e r : 

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 

titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 

sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 

de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 

conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 

de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 

competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
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competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 

utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 

garant ías  a l debido proceso de l os pe t ic ionar ios.  (…)” 

 
 

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG- 

40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 

en    el    marco    del    cumplimiento    del    numeral    1.3.1    orden    tercera    de    la    mencionada    sentencia. 

 
 
 

 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 

mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 

d i s p u s o : 

 

 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 

de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 

ad ic ionado por e l Auto  del  29 de sep t iembre  de 2022 : 

 
(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los proponentes de las 

áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero. (…)” (Negrilla y resaltado 

f u e r a d e t e x t o ) 

 
 
 

 
Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 

2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 

encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 

ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 

(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 

ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 

 
 
 

 
Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 

No. SFU-08471, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, 

y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no 

atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 

c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que   el   artículo   297   del   Código   de   Minas,   al   contemplar   la   remisión   normativa,   dispone   lo   siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

t e x t o o r i g i n a l ) . 
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Q u e ,          e l          a r t í c u l o          1          d e          l a          L e y          1 7 5 5          d e          2 0 1 5 ,          d i s p o n e : 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades- 

Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 

Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 

p o r e l s i g u i e n t e : 

 

 
"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 

que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

t é r m i n o m á x i m o d e u n ( 1 ) m e s . 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 

d e l t e x t o o r i g i n a l ) . 

 
 
 

 
Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 

d e l d e s i s t i m i e n t o t á c i t o h a s e ñ a l a d o q u e : 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 

de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento 

tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

p e n d i e n t e d e a d e l a n t a r s e . ( … ) ” . ( S e r e s a l t a ) . 

 
 
 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato 

de concesión No. SFU-08471, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de 

junio de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 

tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 

t r a n s c r i t a s . 

 
 
 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 

C o n c e s i ó n N o . S F U - 0 8 4 7 1 . 

 
 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   aprobación   del   Coordinador   del   Grupo. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 

SFU-08471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO 

BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14243414, FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR 

FERNANDO CORREA GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, o en su 

defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

 
 

 
Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 

2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 

A   n   n   a M   i   n   e   r   í   a   . 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. SFU-08471 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 

a r c h i v o d e l r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Radicado ANM No: 20232100410191 
 

 
Bogotá, 09-11-2023 11:45 AM 

 
 

Señor: 

FEDERICO GOMEZ JARAMILLO 
Dirección: CRA 46A N 29 SUR - 2 BLOQUE 5 APTO 320 
Departamento: ANTIOQUIA 
Municipio: ENVIGADO 

 
Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
Mediante comunicación con radicado 20232100404481 del 19/10/2023, se le citó para surtir la 
notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le notifica la Resolución RES- 
210-7009 De fecha 04 de octubre de 2023 “Por medio de la cual se declara el desistimiento de la 
propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” proferida dentro del expediente SFU- 
08471. La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en 
el lugar de destino. Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de 
reposición ante la Agencia Nacional de Minería, dentro de los diez días siguientes a la notificación. 

 
Si la parte resolutiva del acto administrativo indica que tiene habilitada la opción de interponer 
recurso de reposición o renunciar a términos a través de la plataforma ANNA Minería, puede usar 
la guía de apoyo disponible en la página Web, para radicar el recurso. No obstante, el recurso 
también puede ser presentado a través del formulario RADICACIÓN WEB, en el menú 
CONTÁCTENOS de la página Web de la ANM. 

 
En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia del 
acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede 
Central por el término de cinco días, advirtiendo que la notificación se entenderá surtida al 
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del articulo 69 
de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente, 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
Anexos: “Lo anunciado”. 
Copia: “No aplica”. 
Elaboró: Marla Patricia Tangarife España-GGN 
Revisó: “No aplica”. 
Fecha de elaboración: 09-11-2023 10:32 AM 
Número de radicado que responde: “No aplica” 
Tipo de respuesta: “Informativo”. 
Archivado en: Expediente SFU-08471 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-7009 

 

República de Colombia 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO 

 

RES-210-7009 
 

( 04/10/2023 ) 

 

 
“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. SFU-08471” 

 
 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

 

 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 

expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 34 del 18 de enero de 2021 y 224 del 20 de 

febrero de 2023 , expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

 
CONSIDERANDO 

 
 

Que la Agencia Nacional de Minería (ANM) fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 

ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 

subsuelo cuando le sea delegada esta por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley. 

 
 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 

ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 

minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 

c o n c e s i ó n ” . 

 
 

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 

2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 

empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”. 

 
 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
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Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”, asignando al 

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 

o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 

t e n i e n d o e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

 
ANTECEDENTES 

 

 
Que el 30 de junio de 2017, los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO BETANCUR, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No. 14243414, 

FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ 

PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR FERNANDO CORREA GIL, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, identificada con cédula de ciudadanía No. 

26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN 

CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA 

CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, radicaron propuesta de contrato de concesión para la 

exploración y explotación de un yacimiento, clasificado técnicamente como ARENAS, ROCAS DE ORIGEN 

VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, ubicado en el municipio de ARMERO (Guayabal), en el departamento de 

TOLIMA, a la cual le correspondió el expediente No. SFU- 08471 . 

 
 
 
 

Q u e , e l D e c r e t o 2 0 7 8 d e 2 0 1 9 , e s t a b l e c i ó : 

 

 
“Artículo 2.2.5.1.2.1. Objeto. La presente Sección tiene por objeto establecer el Sistema Integral de Gestión Minera 

(SIGM), como la única plataforma tecnológica para la radicación y gestión de los trámites a cargo de la autoridad 

minera, así como la fijación de lineamientos generales para su implementación y puesta en producción.” 

 
 
 

 
Que el 04 de agosto de 2022, el Consejo de Estado – Sección Primera, MP. Roberto Augusto Serrato Valdés, expidió 

decisión de segunda instancia dentro de la Acción Popular No. 25000234100020130245901, aclarada y adicionada 

mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2022, mediante la cual se amparan, entre otros, los derechos colectivos al 

goce de un ambiente sano, a la existencia del equilibrio ecológico, al manejo y aprovechamiento racional de los 

recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible y a la protección de áreas de especial importancia ecológica. 

 
 
 

 
Que, en virtud de ello, dictó diferentes órdenes de amparo, dentro de las cuales se encuentran algunas transitorias 

referidas al trámite de las propuestas de contrato de concesión minera, y propuestas de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales, específicamente en el numeral 1.3.1, adicionado por el artículo cuarto del proveído del 29 de 

s e p t i e m b r e d e 2 0 2 2 , a s a b e r : 

 
“(…) 1.3.1. La Agencia Nacional de Minería, deberá exigir a los proponentes que aporten, junto con la solicitud de 

titulación, un certificado proferido por la autoridad ambiental competente, en el que se informe: (i) si su proyecto se 

superpone o no con alguno de los ecosistemas a que se refieren los subtítulos b) y c) del capítulo II.3.3. de esta 

sentencia; (ii) si tal territorio se encuentra zonificado, y (iii) si las actividades mineras están permitidas en el instrumento 

de zonificación. En el evento en que se presenten dudas sobre la compatibilidad del proyecto con el propósito de 

conservación, la Agencia Nacional de Minería deberá abstenerse de resolver de fondo la propuesta hasta que exista 

certeza sobre la referida compatibilidad, dando aplicación al principio de precaución. 

 
Para tal efecto, en el término de tres (3) meses contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, la Agencia Nacional 

de Minería, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el Ministerio de Minas y Energías, en el marco de sus 

competencias legales y reglamentarias, y junto con las entidades de los sectores minero y ambiental que estimen 
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competentes, establecerán previamente: (i) el procedimiento y los mecanismos de coordinación intersectorial que se 

utilizarán para la expedición de los certificados, (ii) los plazos máximos para la expedición de los certificados, y (iii) las 

garant ías  a l debido proceso de l os pe t ic ionar ios.  (…)” 

 
 

 
Que, en atención a lo anterior, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió la Circular No. SG- 

40002023E400013 del 19 de enero de 2023, a través de la cual se dictaron los lineamientos para proferir certificaciones 

en    el    marco    del    cumplimiento    del    numeral    1.3.1    orden    tercera    de    la    mencionada    sentencia. 

 
 
 

 
Que el 26 de enero de 2023, el Gobierno Nacional expidió el Decreto No. 107, mediante el cual adoptó medidas para el 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Consejo de Estado, el 4 de agosto de 2022, adicionada y aclarada 

mediante Auto del 29 de septiembre de 2022, dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, y 

d i s p u s o : 

 

 
“(…) Artículo 2. Impartir las siguientes órdenes administrativas para el cumplimiento de lo resuelto en el numeral 1.3.1. 

de la sentencia proferida por el Consejo de Estado dentro de la Acción Popular No. 250002341000-2013-02459-01, 

ad ic ionado por e l Auto  del  29 de sep t iembre  de 2022 : 

 
(…) 2. A la Agencia Nacional de Minería que exija el certificado previsto en este artículo a los proponentes de las 

áreas que a la fecha de expedición de este Decreto aún no cuentan con título minero. (…)” (Negrilla y resaltado 

f u e r a d e t e x t o ) 

 
 
 

 
Que, mediante Auto GCM No. 004 del 08 de junio de 2023, notificado por estado jurídico No. 090 del 13 de junio de 

2023, dando cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 2º del Decreto 107 del 26 de enero de 2023, 

procedió a requerir a los proponentes de las propuestas de contratos de concesión allí enlistados, entre los que se 

encuentra la placa sub examine, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 

siguiente a la notificación de dicha providencia, allegaran a través de la Plataforma Anna Minería certificación(es) 

ambiental(es) expedida(s) por autoridad(es) competente(s) junto con archivo geográfico en Formato Shapefile 

(Comprimido Zip) del área certificada, o la(s) solicitud(es) con constancia y fecha de radicado(s) de dicha certificación 

ante la(s) autoridad(es) ambiental(es) competente(s), efectuada a través de la plataforma VITAL del Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, so pena de declarar el desistimiento del trámite de la propuesta. 

 
 
 

 
Que el día 19 de septiembre de 2023, el Grupo de Contratación Minera evaluó la propuesta de contrato de concesión 

No. SFU-08471, y se determinó que, vencido el término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto, 

y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que los proponentes no 

atendieron la exigencia formulada, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento del trámite de la propuesta de 

c o n t r a t o d e c o n c e s i ó n . 

 
 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

 
Que   el   artículo   297   del   Código   de   Minas,   al   contemplar   la   remisión   normativa,   dispone   lo   siguiente: 

 
“(…) Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 

estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 

pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil. (…).”. (Las negrillas y subrayas fuera del 

t e x t o o r i g i n a l ) . 
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Q u e ,          e l          a r t í c u l o          1          d e          l a          L e y          1 7 5 5          d e          2 0 1 5 ,          d i s p o n e : 

 
“(…) ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las autoridades- 

Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de 

Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, 

p o r e l s i g u i e n t e : 

 

 
"(...)Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate 

que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al 

peticionario dentro del término de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el 

t é r m i n o m á x i m o d e u n ( 1 ) m e s . 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término 

p a r a r e s o l v e r l a p e t i c i ó n . 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 

requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la 

autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se 

notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva 

solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. (…). ” (Las negrillas y subrayas fuera 

d e l t e x t o o r i g i n a l ) . 

 
 
 

 
Que la Corte Constitucional, en sentencia C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA, al referirse a la figura 

d e l d e s i s t i m i e n t o t á c i t o h a s e ñ a l a d o q u e : 

 
“(…) El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un trámite, y 

de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se 

busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales. No todo desistimiento 

tácito significa la terminación del proceso, ya que la decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté 

p e n d i e n t e d e a d e l a n t a r s e . ( … ) ” . ( S e r e s a l t a ) . 

 
 
 

 
Que el Grupo de Contratación Minera, el día 19 de septiembre de 2023, realizó el estudio de la propuesta de contrato 

de concesión No. SFU-08471, en la que concluyó que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 004 del 08 de 

junio de 2023, se encuentran vencidos, y los proponentes no dieron cumplimiento al requerimiento antes señalado, por 

tanto, es procedente declarar el desistimiento del presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 

t r a n s c r i t a s . 

 
 
 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de Contrato de 

C o n c e s i ó n N o . S F U - 0 8 4 7 1 . 

 
 

 
Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las áreas 
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JULIETH MARIANNE LAGUADO ENDEMANN 
Gerente de Contratación y Titulación 

técnica   y   jurídica   del   Grupo   de   Contratación   Minera,   con   aprobación   del   Coordinador   del   Grupo. 

 
 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera 

 
 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión Minera No. 

SFU-08471, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los proponentes PEDRO ALEJANDRO QUINTERO 

BETANCUR, identificado con cédula de ciudadanía No. 75103244, ABELARDO PINEDA TORRES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 14243414, FEDERICO GÓMEZ JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

75089566, CRISTIAN CAMILO VELEZ PINEDA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1110507153, OSCAR 

FERNANDO CORREA GIL, identificado con cédula de ciudadanía No. 93437194, GINA LORENA MUÑOZ MORALES, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 26425783, ÁNGEL ANDRÉS HERNÁNDEZ CAVIEDES, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 93236072, JULIAN CABALLERO BONILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1110528294 y JUAN DE JESÚS BONILLA CARVAJAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 6002736, o en su 

defecto, procédase mediante aviso, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 
 
 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 

1   4   3   7 d   e 2   0   1   1   . 

 
 

 
Parágrafo: De conformidad con los artículos 2.2.5.1.2.1 y 2.2.5.1.2.3 del Decreto No. 2078 de 18 de noviembre de 

2018, el recurso de reposición debe ser radicado a través del Sistema Integral de Gestión Minera -SIGM- Plataforma 

A   n   n   a M   i   n   e   r   í   a   . 

 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área de la propuesta de 

contrato de concesión minera No. SFU-08471 del Sistema Integral de Gestión Minera - ANNA MINERÍA y efectúese el 

a r c h i v o d e l r e f e r i d o e x p e d i e n t e . 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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